RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006932, Ent. N° 2291/15)


VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con la ampliación del convenio suscrito por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 


RESULTANDO: 1) que oportunamente, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remitió a este Tribunal, el proyecto de convenio a celebrar  con la CND, cuyo objeto consistía en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la OPP a la CND y de la realización por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden de la OPP, para la ejecución del Programa “Uruguay Crece Contigo”; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013 acordó observar el convenio, considerando que el servicio de administración de los fondos a transferirse a la CND, en cumplimiento del convenio referido, puede y debe ser realizado por la propia OPP, por lo que la CND no se encontraba amparada, desde el punto de vista jurídico, para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos; 

3) que posteriormente, la Presidencia de la República remitió copia de Resolución de fecha 5 de marzo de 2013, por intermedio de la cual resolvió autorizar la suscripción del convenio de Cooperación con la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del Programa Uruguay Crece Contigo, con el fin de transferir los recursos destinados a cumplir con los objetivos del Programa e insistir en el gasto emergente de la suscripción del convenio, considerando la importancia del mismo para el apoyo a la ejecución del Programa referido; 
4) que en Resolución de fecha 20 de marzo de 2013 este Tribunal resolvió mantener la misma observación formulada; 

5) que posteriormente, se remitieron modificaciones del convenio referido, consistente en la ampliación del monto originario previsto en el mismo, en por las sumas de $ 153.800.000 y $ 70.000.000;

6) que este Tribunal, en Resoluciones de fecha 18 de setiembre de 2013 y 24 de setiembre de 2014, acordó observar las respectivas ampliaciones del convenio, considerando que las mismas no implicaban una modificación al contenido sustancial del convenio originario que ameritó su observación por parte de este Tribunal;

7) que en la oportunidad se remite proyecto de ampliación del convenio, mediante el cual la OPP transferirá a la CND hasta la suma de $ 110.000.000 para cumplir con el objeto referido en el Convenio originario, durante el Ejercicio 2015; 

8) que se adjunta proyecto de Resolución de la Presidencia de la República, por la cual se autoriza la suscripción del convenio indicado, así como la transferencia a la CND por la suma de $ 110.000.000;


CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación del monto del convenio que se proyecta realizar, no implica una modificación al contenido sustancial del mismo, que ameritó su observación por parte de este Tribunal, según Resolución de fecha  20 de febrero de 2013;

2) que en virtud de ello, los motivos que determinaron la observación referida resultan aplicables a la presente ampliación;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación del convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por un monto de $ 110.000.000; y
 2)  Devolver los antecedentes. 
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